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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que el trámite del oficio ordenado en providencia anterior no fue 

exitoso. Sírvase proveer. 

 

Trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 078 00 

DEMANDANTE Maria Ina Linares Martínez 
DOC. 

IDENT.    
35.523.638 

DEMANDADA Porvenir S.A. 

PRETENSIÓN    Pensión de sobrevivientes 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en providencia anterior se ordenó a la 

parte actora tramitar los oficios con destino a Asociación Mutual Intermeta y 

Codolfo Petrominerales, orden que fue acatada parcialmente respecto de la 

primera entidad, arrojando un resultado negativo en su trámite, como se ilustra a 

continuación: 

 

De conformidad con los certificados de existencia y representación judicial, la 

entidad Asociación Mutual Intermeta se encuentra liquidada desde el año 2014, 

por lo que, el oficio referido no será exitoso, dada la inexistencia de la persona 

jurídica en referencia: 

 

 
 

Por otro lado, respecto de la empresa Codolfo Petrominerales no se tiene ningún 

dato más allá de su nombre, ello en aras de establecer su existencia y la pertinencia 

del oficio en cuestión. Por ello, se requerirá a la parte actora para que informe estos 

datos. 

 

Finalmente, se requerirá a Porvenir a efecto de que aporte el expediente 

administrativo completo y la historia laboral al detalle del causante, en aras de 

seguir adelante con el presente asunto. Una vez repose esta documental, se 

valorará la pertinencia de más pruebas y la posibilidad de continuar con el trámite 

conforme lo dispone el Art. 77 del C.P.T. y S.S. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que informe los datos de contacto de la 

empresa Codolfo Petrominerales, en aras de establecer su existencia y la 

pertinencia del oficio previamente decretado. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la demandada PORVENIR S.A., a efecto de que adjunte el 

expediente administrativo completo y la historia laboral al detalle del señor Juan 

Carlos Niño Espejo (Q.E.P.D.).  

 

TERCERO: CONCEDER a ambas partes, el término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, para que déN cumplimiento a lo 

ordenado, en numerales anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 14 DE AGOSTO DE 2024 

  
Por ESTADO N.º 048 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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